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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Radicado:  2022 01030 00 

 
Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
 
1. Agréguese a los autos la inclusión   de los datos del proceso de la 
referencia en el Registro Nacional de Emplazados (archivos #18) y téngase en 
cuenta para los fines pertinentes.  
 
2. Surtido en legal forma el emplazamiento del demandado ANDERSON 

PALACIOS LÓPEZ y como quiera que el mismo no compareció, el Juzgado, 

en virtud del principio de celeridad procesal designa como curador ad litem a 

MARIO FELIPE MARULANDA RIAÑO quien puede ser notificado en la 

Calle 57 No 7 – 11 Oficina 505 Edificio Alhambra de la ciudad de Bogotá D.C., 

Celular: 321 455 2997 o al Correo Electrónico: marulanda.abogado@gmail.co, 

para que asuma la representación de la demandada en el asunto. 

Comuníquesele telegráficamente la designación, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, 

so pena de las sanciones de ley. 

 

3. Se niega la renuncia de CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, la togada no se encuentra reconocida en este asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE (02)1, 

  

  

  

  

  

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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